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DEPARTAMENTO COLON

(Prov. De Córdoba)

Tel.: (0351) 4902127 - Fax (0351) 4902093
Colonia Tirolesa, 18 de Junio de 2OI9.

Er. CoNcB.lo DBr,rnrR¡utB

Do la MuNtctpRunao on ColoivrR TlRor.Bse

SexcroNe coru FuBRze oe ORopNANZA.-

Anr. 1: FeculrBse al Departamento Ejecutivo Municipal para que

gestione del FoNoo PERvTANBNTE PARA LA FINANCIACION oB PRoyocros y

PRocmrr,rs DE Los GoerBRNos Locer.Bs DE LA PRovrNcre op Conooee -
Etapa XXXN - un préstamo de $ 275.00O (pesos doscientos setenta y

cilco mil) con garantía de la coparticipación con destino al pago de 1os

.{cut\-{LDos del presente año para el personal permanente, transitorio y

contratado de ia Municipalidad.

-{ei. 2: F.rculrpsp el DnpeRtAMENTo E.lBcutrvo MuNrctpaL para que en

pago del crédito que gestione en virtud del artículo anterior, por capital,

sus intereses y gastos, ceda de la coparticipación que mensualmente

corresponde al Municipio en los impuestos provinciales, conforme Ley

8663, o la que en el futuro la sustituya o modifique, al FoNoo

PsRrr,rauoruTE pARA r.a Ftxeucteclóu oB PRoyBCTos y PRocn¡vns DE Los

GoerBRrlos Localps DE LA PRovlvcn Dtr CoRDoee hasta la suma de $
7.638 (pesos siete mil seiscientos treinta y ocho) mensuales, durante el

término máximo de 36 (treinta y seis) meses.-

Anr. 3: Fecumesn al Departamento Ejecutivo Municipal para que

notifique formalmente a la Provincia de la Cesión que efectúe en

ejercicio de la facultad que se le confiere en el artículo anterior,

anoticiándola de que, en merito a la cesión deberá mensualmente pagar

la suma cedida directamente al cesionario Foxoo PBRITRNBNTE pARA LA



Ftueucnclów oB PRovBctos v PRocn¡MAS DE r-os GoereRNos Loceles DE LA

PRovrNcre oB CoRooea.-

Anr. 4: Fecúl,tosn el Departamento Ejecutivo Municipal para que

garantice la existencia y cobrabilidad del crédito que le sea concedido

en virtud de la presente Ordenanza, con los recursos del Municipio

provenientes de otras fuentes que no sean la coparticipación en los

impuestos provinciales. -

Anr. 5: IMpousse al Departamento Ejecutivo Municipal la obligación de

informar a este Concejo Deliberante y al Fondo Permanente para la
Financiación de Proyectos y programas de ios Gobiernos locales de la

Provincia de Córdoba, antes del día diez de cada mes, el .étado d"

ejecución de la facultad que se le confiere por el artículo 1" de esta

Ordenanza.-

Ant. 6: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y

Archívese.-

DRoe EN LA SALA DE SESIoNES DEL CoNCEJo DELIBERANTE DE CoIoun

TrnolBse A Los DrtrcrocHo DÍAS DEL MES DE Jur.lro DE 2019

oRDENANZA N" 868/ 19

., Presidente H. C. oeliberánte
ruunJctpatrdad de Coron a Trrolesa
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